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DE DA PBOYINGIA DE MADBID
AOVEMTEWCIA IMPORTAITE S*reete de •niserlpel'ósi

Lns leyes, órdenes y anuncios qne havan de insertarse en los Bo-
«.«.TSiras Opict alss se han de mandar al Jefe políticorespectivo, por
sayo conducto se pasarán a los editores de ios mencionados perlá-
tico-

-
TARIFA Olí \u25a0JVSKttCIOMKfl

Centros oficiales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 peseta» men-
suales; fnera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y 42 por unaflo. Anuncios procedentes de 1> ExcelentÍBima

Diputación proTÍnci»l, linea o fracción... O 50 peeati
ídem oficiales y judioiales. 100

—
ídem particulares 160

—Particulares.— En esta capital, llerado a domicilio 12 pesetas trimes-.re, 24
al semestre y 48 al aflo, yfnera de ella, 15 al trimestre 30 al semestre y60 t año.

(Real orden de 5 de abril de 15fl8.)

Se pcbliea todos los días, excepto los domingos.
Se admiten suscripciones en la Administ

gros, 3, entresuelo derecha
—

Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono en
letra de fácil cobre

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931-APARTADO 320

BE DISÜS'A BOCB T DJS TBBS A SKIS!
Húmero s; lelto, 50 céntimos.
A.partlcal lares, 60 céntimos

Parte oficial de préstamos y es-
lentos similares de lide junio

de 1909, se conceden veinte días de
audiencia, a eontsr desde el siguiente
al da la publieación de ésta en el Bo-
LETiir Oficial, para que los interesa-
dos puedan alegar y presentar cuan-
tas justificaciones consideren proce-
dentes a su derecho.

manto de Hidalgo (Eduardo), cuyas cirouns
tanoias personales se ignoran, domi-
ciliado últimamente en la calle de San-
ta Isabel, número 1, segundo izquier-
da, proeesado por delito de abusos
deshonestos, sumario número 57 de
1921, eomparecerá, en término de diez
días, ante el Jusgado de instrución de
distrito del Centro, Secretaría del se-
ñor Pando, al objeto de «er reducido a

Gutiéirez Sánchez (Andrés), natr
ral de Pajares de Alaja (Avila), d

-Rtsuíwai w, ninii ihimstmí estado soltero, profesión sirviente, de
veintisiete años, domiciliado última
mente en la calle de la Luna, núm. 9Su Majestad el Rey Don Alfon-

eo XIII(q. D. gO, Su Majestad la
'Belua Doña Victoria Eugenia, _ y

&8 AA. RR. «1 Príncipe da Aatunas
4 Infantes, continúan «ía novedad en
¿isa. importante «alud.

De igual benefioio disfrutan las da-
aaés personas de la Augusta Raal Fa-
asilia.

panadería, prooesado por hurto en e
sumario núm. 858-921, comparecerá
en término de diez días, ante el Jaz
gado de instrucción del distrito d<

Madrid, 19 de diciembre de 1921.
El Gobernador,

Centro, con el objeto de ser reduoi
prmon. a prisión

Frontera. Madrid, 13 de diciembre de 1921
José María de la Torre.

Madrid, 15 de diciembre de 1921
José María de la Torre.

Qobie:mo Civil JUDICIALES El Secretario,
Rafael López de Pando,

(B.—2.187)

El Secretario,

Ledo. Rafael López de Pand
(B.-2 183).Juzgados de primera instancia

áUSPECCIÓN GENEBAL DE OBDES PÚBLICO
INCLUSA

Secretaria CENTRO Arteaga y Urbina (Ramón), natural
de Madrid, hijo de Ángel y de Jnlia,
de estado aasado, profssióa cochero,
de eincnenta y dos años, domiailiado
últimamente «sn la calle de Martín de
los Heros, número 45, b»jo, procesa-
do par lesiones causa número 1.153 de
1921, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro y Secretaría
de D. Rafael López de P&ndo, con el
fin de ser reducido a^prisión decretada

De Real orden comunicada por el

-señor Ministro de la Gobernación, y

aa cumplimiento de lo que determi-
na el art. 25 del Reglamento de 22

de abril de 1890, y en virtud del ex-

pediente instruido por el recurso de

a&lzada interpuesto por D. Fernando
González Valdueiel, contra acuerdo

de este Gobierno civil,de no inscribir
ea el libro de Asociacionea del mismo

la titulada «Caja de participaciones da

loa empleados y obrerca en los bene-

ficios do la Papelera Española >, con

domicilio en esta Corte, se conceden
peíate días de audiencia, a contar des-

de el siguiente al de la publicación de

ásfca en este Boletín Oficial,para que

!«\u25a0 interesados puedan alegar y pre-

sentar cuantas jnstifioaeiones conside-

ren precedentes a su deracbo.
Madrid, 19 de dieiembre de 1921.

El Gobernador,

Domingo San Juan (Marcelino),

de estado soltero, profesión periodis-
ta, de treinta y seis años, domicilia-
do en la «alie de las lofantas, núme-
ro 2, procesado por delito de lesa Ma-
jeatad, en el sumario núm. 1.177-920,

comparecerá, en término de diez días,

ante este Juzgado de instrucción del
distrito dal Centro, Secretaría del se-

ñor López de Pando con el objeto da
ser reducido a prisión, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

En los autos ejecutivos que se s
guen en el Juzgado de primera in;

tancia del distrito de la Inclusa, Si
cretaría de D. Juan Martes, a insUi
cia de! Procurador D. Saturnino I
rez Martín, en nombrj de \u25a0

Echart Bizcav. contra los laflreden

ignorados de D.Primitb voNúñez Q
lea sobre unge de cinoo mil pesetas

capital, intereses convenidos de oe
por cianto al año y aostas. se decía
embargada la finca especialmente 1

en la misma causa potecada y a,ue consiste en un se i

sobre cuya superficie ae hallan edific
das dos aaaas, sito en el término i

Vallecas, señaladas con los numen

Madrid, 16 de diaiembre de 1921.
José María de la Torre.

El Seeretario,

Lodo. Rafael López de pando

Madrid, 16 de dioiembre de 1921.
Jasa María de la Torre.

El Seeretario,

Rafael Lópp» de Pando
(B.—2.188) diei ynueve y veintiuno de Ja calle i

María Laisa, habiéndose iniciado
vía da apremio a solicitud del ajee
tanta, y para cumplir lo dispuesto i

(B.—2.189).

Conde Menéndez (Manuel), natural

de Tenas (Asturias), de estado solte-
ro, profesión jornalero, de veintiséis
años, domiciliado últimamente en la

•alia de la Esgrima, núm. 8, procesa- i

do por atentado, sumario núm. 946 da ;
1921, compareaerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruo- ¡

eion del Centro, Secretaría de D.Ra- \
fael López de Pando, con el objeto de

ser reducido a prisión, baja apercici-

miento de ser declarado rebelde.
Madrid, 16 de noviembre áe 19J1. j

José María de la Torre.

Martín González (Aurelio^atural
de Valdelacasa de ToeioM(Caceras),

el número segundo del artículo n
de estado soltero, profesión camare-

ro, de veintiún años, domiciliado úl-

timamente en la calle da Justiniano,

cuatrocientos oohsnta y nueve de
ley de Enjuiciamiento civil,se ha di
tado una providencia tjae comprencFrontera.

núm. 6, piso tercero, procesado por
daños, sumario núm. 706 819, compa- el siguiente particular

De Real orden comunicada por el

*Se Ministro de la Gobernación, y en

\u25a0¡^molimiento de loque determina el

«Mt. 25 del Reglamento de 22 de abril

de 1890, y en virtud del espediente

Instruido por el recurso do alzada in-

terpuesto por D.Manuel Enrique Lo-

aano, eontra providencia de este Go-

bierno civil,imponiéndole doscientas

eñBCuenta pesetas de multa por no

-camplir las disposiciones del Regla-

recerá, en término de diez días, ante

este Juzgado de instrucción del dis-

trito del Centro, Secretaría deD. Ra-

fael Lapez de Pando, con el objeto de

Providencia

Juez, Sr. Escalera Mad
ticuatro de diciembre de milnoveci
tos veintiano; yrequiérase a los 1

ser reducido a prisión rederos ignorados de D. Primiti

Madrid, 15 de diciembre de 1921

José María de la Torre.
El Seoretario,

Núñez Quíiea, para que dentro d
plazo de seis días presenten en Secr
taría los títulos de Propiedad de I¡

El Secretario,

Ledo. Rafael López de Pando Ledo. Rafael Lópex ie P fincas referidas; bajo ap cibimient
(B—2.18Í) si no lo verifican ie inplirlos a

(B—2.190).
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oosta en la forma expresada por la
Ley, cuyo requerimiento se verificará
en atensión a ser desconooido su para-
dero, por medio de un edioto que ade-
más de fijarse en el sitio público de
costumbre de este Juzgado, se inser-
tará en el Boletijt Oficial de esta
provincia.

—
Lo mandó y firma S. S.

—
Doy fe.

—
Escalera.

—
Ante mí, Jaan

Martos.

Madriguera, hija de L\Joséy de doña emite iaforme en el sentido de que

|B^caezsz«zcBa««a^^a a
procede otorgar a laentidadso^cy

por no considerar suficientes para jUstificar su derecho a obtenerlos, 108 a0

~

aumentos aportados por la Sociedadpeticionaria, mostrándose asimismoconforme con este parecer la Direeción general de Contribuciones 6q15 de enero del corriente año;
Resultando que por acuerdo de esaSubsecretaría de 17 do febrero si-

guiente, y en vista de haber presenta-
do la Sociedad interesada el 15 ¿¡eenero anterior «na instancia a la qne
acompaña certificación del acuerdo
adoptado por la Junta general deAccionistas en 7 del mismo mes demodificar sus estatutos, pasó de nuevoel expediente a informe de las Direc-
ciones generales de Jo Contencioso y
Contribuciones;

* en cumplimiento -- -̂^
en el art. 8.* del Real decreto de 19 Derechos reales y de Timbre para los
de mayo de 1885, se llama y emplaza actos y cortratos relacionados con el
a loe parientes de dichos enfermos salto «El Carpió» y para la emisión
para que comparezcan en el indicado de las acciones hipotecarias, números
expediente, en el término de un mes, 4.001 al 19.000, por valor de siete mi-
yhagan las reclamaciones que orean llones y medio de pesetas para la rea-
procedentes, lización de las obras del mencionado

19 de diciembre de 1921. «alto; que procede otorgar asimismo
Nieto. la reducción al 50 por 100 de todos

El Secretario, los tributos directos sobre la industria
del nuevo salte de agua, durante un

Y para que sirva de requerimiento
en forma a los herederos ignorados de
D.Primitivo Núñez Quílez, cuyo pa-
radero se desconece, expido la presen-
te que se insertará en el BoLiTnr Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a
veinticuatro de diciembre de milno-

(Núm. 3.111) (0.-237) quinquenio; que la protección se en
tiende concretamente otorgada a la
industria del salto «El Carpió», que
ha de tener de potencia utilizable
7.000 caballos; y que para los efectos
de la inspección puede proponerse al
Ingeniero Jefe de Obras públieas de
la provincia de Córdoba;

Vüeientos veintiuno MINISTERIO DE HACIENDA
El Secretario,

Juan Martos. luco. Sr.:
Resultando que en 2 de agosto del

corriente año, elprimero de los men-
cioaados Centros informa que subsa-
nados en debida forma por la Compa-
ñía anónima «Mengeznor», los defec-
tos señalados en sus anteriores infor-

JVisto el expediente incoado a ins-
\u25a0tanoia de Carlos de Vall-

PP^n virtud de providencia del señor daur&j 0onde de Serramagna, como
3^ez de primera instancia e instrucción Director-Gerente de la Compañía anodel distrito de la Inclusa, de esta Cor- nima de Electricidad «Mengemor»,
te, dictada en el día de koy, en el su- domioiUada en esta Gorte¡ ea soHci.mano que se instruye por muerte de tud de beneficios de la Ley de 2 de
Felisa Arroyo, se cita al pariente o pa- marzo de 19l7) prorroglldll por Eealnentes más próximos de la finad», deoreto da 13 de enero de 192Q gobre
para .que comparezca en su Sala au- pro teco ión a las industria, nuevas ydieneía, sita en el Palacio de los Juz- desarrollo de las ya existentes;
gados, calle del General Castaños, Resultando que en 29 de enero dedentro del término de quinto día, 19l9 tKV0 entrada en e>te Minisfceriocontados desde el siguiente al en que ana insUncia feeha 27 del mismo meseste edicto fuere inserto en los perió- l«„ i.„,,« „i,„ \u25a0 j . ,. •pono |en la que el mencionado señor solici-dicos onciales, con obieto de recibirles I i.k, «„,... i- „4.j j

j
, .x

' , , , . . tab*
Parft la entidad que representa

aeolaraoión y nacerles elofrecimiento S *. j- i i J. ./ "Bwunouw en este expediente los beneficios si-que determina el art. 109 del» ley de | guÍ8ntes: exencion del de logEnjuiciamiento criminal; bajo aperci- impae8tos de D6rachos x¿n dbimiento de ser declarado incurso de ¡Timbre para
,

os relaoioaadog
la multa da 5 a 50 peseta, con que se ¡ con la 00nstruoción de un salto dele conmina, sin perjuicio de adoptarse > agna ds 7.000 caballos de fuerza, en
otras determinaciones a fin de obligar- «i .'~ n. j i

• •, , ,., upugar 5 el rio Guadalquivir, comprendiendo
le a efectuar dicha comoarecenaia i -± ,

\u25a0,

»*

-
•-. -..i

oyuipnretenoia. ; en la exenoión la escritura de emisiónMaand, a lo de diciembre d« 1121 h «u:
'

\u25a0 l-

y 0 B
• OJÜluure ae íwil., ae obligaciones hipotecarias por valor

a .. * ' , \ de 7.500.000 pesetas, así oomo los con-Santiago de la Escalera. * *.~
,

6 *
!tratos que para las mismas obras seEl Secretario, otorguen; y la reducción al 50 por 100,

• | durante un quinquenio, de los tribu-Yicente Moro. j tos directos sobre la industria del naa-(B
-—

2-191) í vo salto denominado «El Carpió»-

(A.—914)

Resultando qvLQ por acuerdo de es»
Subsecretaría, de 11 de octubre de
1919, pasó este expediente a informe
sucesivo de las Direcciones generales
de Timbre, Contencioso, Contribucio-
nes e Intervenoión general de la Ad-
ministración del Estado;

Resultando que el primero de di-
chos centros en 20 del mismo mes de
ootubre informa qus procede otorgar
a la Sociedad interesada la exención
d«l impuesto de timbra que deven-
guen los actos y contratos que lleve
a efecto relacionado con la construc-
ción del salto «El Carpió», y entre
ellos el de emisión de obligaoiones
hipotecarias acordada, por valor de
7.500.000 pesetas, número 4.001 al

mes, no encuentra repare que oponer
a la concesión de exención del impues-
to de Derechos reales, respecto de ia
emisión de obligaciones por siete millo-
nes y msdio de peseta», llevada a ca-
bo por esoritura [de 24 de enero de
1919, ante elNotari o Sr. Criado;

Resultando que ia Dirección gene-
ral de Contribuciones, en 22 de sep-
tiembre de 1921, opina que puede con-
cederse a la Sociedad peticionaria el
benefieio solicitado de reducción al
50 por 100, durante un quinquenio, de
los tributes directos sobre la indus-
tria y sus utilidades del salto de agua
«El Carpió», que ha de tener de po»
tencia utilizable 7.000 caballos;

19.000;
Resaltando que 1» Dirección gene-

ral de lo contencioso en 20 de diciem-
bre de 1919 manifiesta que no proce-
de acceder a lo solicitado por la enti-
dad peticionaria, por no ajustarse a
los requisitos exigidos per la Ley y
Reglamento mencionados Ja escritura
de constitución de la misma, ni ser
suficiente para saplir las omisiones
observadas, los documentos presenta-
dos a tal fin;

Resultando que en 4 de febrero de
1920 la Dirección general de Contri-
buciones se muestra conforme con la
opinión de la de lo Contencioso y pro-
pone se deniegue el beneficio solici-
tado;

Resultando que la Intervención ge-
neral de la Administración del Esta-
do, eu 11 de octubre próximo pasado-
manifiesta qn» por eatar subsanados
los defectos señalados en su anterior
imf.rme, procede eonoeder ios bene-
ficios solicitados por 1* Compañía
«Mengemor»;

\u25a0Kesultando que en cumplimiento
D. Enrique Nieto Díaz, Juez interino j de!°Pre»eP tuado en el art. 54 del R«.

de primera instancia de esta villa y 1 glament0 de 20 de diciembre de 1917,
partido de Getafe, jdictado para ejecución de la Ley de
Hago saber: Que en este Juzgado ! 2 de marico anterior, fueron publicados

Je instruye expediente sobre reelu- i l°s anuncies correspondientes a esta
sión definitiva da los dementes si- petioión en la Gaceta ie Madrid yBo-
guientes que se encuentran en los res- Letin Oficial de Córdoba del 16 de
pectivos Manioomios de Ciempozueles: marzo de 1919, a fin de que los que
D. Juan Manuel López Fernándea-Ca- se considerasen perjudicados con la
palleja, natural de Torredonjimeno, concesión de los beneficios solicitados
hijo de D. Manuel Pablo y de doña pudieran alegar lo que estimasen de
Concepción; D.Inocente Mora y Gó- derecho, sin que en el plazo de rein-
mez, natural de Madrid, hijo de don *e días concedidos al efecto se hayan
Ángel y de doña Aquilina; D. Julio presentado en este Ministerio protes-
Hermoso y Ossorio, natural de Torre- Ifcas contra la mencionada petición;
doajimeno, hijo de D. Gily de doña ] Resultando ene en virtud délo dis-
Teresa; D. Vicente Castro Santiago, f puesto en el art. 62 del eitado Regla-
natural de laCoruña, hijo de D.J»an ] mentó, en 10 de abril siguiente, tuvo
y de doña Carmen; D. José Moraleda ] entrada este expediente en la Cemi-
y Megía, natural de Yepes, hijo de ] «ion Proteetora de la Producción Na-
D Ricardo y de doña Dolores; don 1 cional, para que informase sobre los
Bernardino Martínez y Martínez, na- 1 extremos a que se contrae la instanciatura! de Pedro Martínez, hijo de don iorigen del expediente;
Antonio y de doña Cipriana, y doña Resultando que en 22 de ceptiem-
fcena Cerezo y Cerezo, natural de bre de 1919 la Comisión Protectora

GETAFE
Considerando que la Comisión Pro-

tectora de laProducción Nacional, se-
gún el artíoulo 62 del mencionado Re-
glamento de 20 de diciembre de 1917,
es el organismo encargado en primer
término de informar en esta elase d9
expediente, y que en el de qu9 se tra-
ta sa dictamen es favorable a Ja pre-
tensión de laSociedad anónima «Men-u'^yiiiisiiiin hhm iii iiiiiorTiimiiii'inr.^^L^^^^^^L^L^L^L^L^L^L^L^L^L^L^L^ñ

21 de junio da 1920, mani-
'

ge
fiesta que le Sooiedad «Mongemor» I Conside
puede obtener los beneficios qu9 soli- !. de los Estatutos de la expresada So-
cita, una vez se observen determinas oiedad, apareoen consignadas las sus-
formalidades que consigna y propone

'
tanciales modificaciones que eran pre-

> que en vista de que la Sociedad peti- \ «isas para dejar acreditado su carácter
oionaria presentó con posterioridad a Iy condición de «española», no de mo-
los informes de Contecioso y Contri- do circunstancial o de momento, sino
buoiones nuevos documentos, pase el por razón de su organización interna
expediente a estos Centros; y por su mandato expreso contenido
IResultando que conformándose eon en sus reglas de existencia y laricio
leste parecer esa Subsecretaría en 28 namiento, c sea en sus Estatutos;
\u25a0del mismo raes de junio, pasa el ex- Considerando que los artículos 8.*,
Ipediente nuevamente a las menciona- <3.°, 9.', 18, 19, 20 y concordantes de
Idas Direcoiones, rectificando la de lo los mismos, complementados con los

en 14 da diciembre si- testimonios y certificaciones que figu-
Hran
Hmodo y bastante

guiente, su informe negativo a la con-
cesión de los benefioios solicitados,
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mentos de instalación han de ser de
procedencia nacional; que el capital se
halla completamente d»sembe!sado'
que dos terceras partes de los títulos
que al efecto se estampillarán con la
advertencia oonsiguient», no podren
ser trausferidas en fsvor de extranje-
ros que el Consejo de Administración
tendrá la mayoría españo'a en 1» pro-
porción reglamentaria y siendo sus
acciones de garantía de las suscritas a
metálico;

ycontratos relacionados sen la cons-
trucción del salto de agua denomina-
do «El Carpió», en el río Guadalqui-
vir, que beberá tener una potencia do
7.000 caballos, y entre ellos el de
emisión de 15.000 obligaciones hipo-
tecarias de 500 pesetas, o sea con un
total de 7.500.000 pesetas;

2. Que asimismo se conceda a la
expresada entidad la reducción al
50 por 100 de los tributos directos so-
bre la industria del nuevo salto, du-

que pertencecn a las Zonas Colmenar
y San Lorenzo, y que resultan inolaí-
dos en la relación que queda eu esta

núm..., fecha..,, y de cuantos requisi-
tos se previenen en el pliego de con-
diciones aprobado para adquirir por
concurso público 1» leña de enci-
na que durante un año precisa la Sec-
ción de Timbre de 1» Fábrica de la
Monsda, hasta un máximum de 60 to-
neladas, comprometiéndose a entre-
gar en disho Establecimiento la ex-
presada eantidad de leña de encina,
al preoio cada kilogramo da... pese-
tas... céntimos (en letra), con sujeción
a lo prevenido en las condiciones del
mencionado pliego, qae acepta sin al-
teración, y haciendo constar qua la
leña de encina a suministrar proesde-
rá del Establecimiento, sito en..., pro-

oficina.
En cumplimiento del art. 61 de la

misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Lo que se hace público, en confor-
midad de lo prevenido en dicho ar-
tículo 61.Considerando que el capítulo IX

del Reglamento de 20 de diciembre
de 1917, que fij» las condiciones nece-
sarias que han de cumplirse para dis-
frutar los beneficios de la Ley de 2 de
marzo del mismo año, exige, en cuan-
to a las anónimas de oreaoión anterior
a la facha de su vigencia, la justifica-
ción de que dos tercios de sus accio-
nes son propiedad de españoles y ofre-
cer los medios de comprobación bas
tante para conocer las transmisiones
posteriores de las mismas, aparte las
otras condioiones dirigidas también a

acreditar y comprobar la certeza de la
nacionalidad española de la industria,
ysegún se deja expuesto tales circuns-
tancias aparecen cumplidas con los
documentos aportados y de modo es-
pecial por medio de la redacción nue-
va de los Estatutos,*

rante un quinquenio;
3." Que la protección se entienda

concretamente otorgada a la expresa-
da industria del salto «El Carpió»,
que ha de tener (art. 48) de potencia
uti'izable 7.000 HP.

Madrid, 17 de diciembre de 1921.
El Tesorero de Hacieada,

Rafael Aparici.

4.* Que para los efectos de la ins-
pección que previene el art. 48 del
Reglamento, se proponga al Sr. Mi'
nistro do Fomento el nombramiento
del Ingeniero Jefe de Obras públicas
de la provincia de Córdoba.

MINISTERIO DE HACIENDA pió de Don
(Fecha y firma del interesado).

Madrid, 17 de diciembre de 1921.REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ha-

cienda, de acuerdo con MiConsejo de
Ministros, y de conformidad con loin-
formado por la Administración de la
Fábrica Nacional de la Moneda y
Timbre, Vengo en autorizar al Admi-
nistrador de la misma para la adqui-
sición, mediante concurso público, de
40 toneladas de leña de encina son
destino a la Sección de Timbre de 1»
citada Fábrica.

—
Dado en Palacio a

13 de diciembre da 1921.— Alfonso.
—

ElMinistro de Hacienda, Francisco
de A.Cambó.

El Administrador,
José R. Sedaño,

(Núm. 3.091) (E.—677)

De Real orden lo digo a V.I.para
su ooneeimiento y demás efectos.

—
Dios guarde a V.I.muchos años.

—
Madrid, 23 de noviembre de 1921. -
F. Cambó.— Sr. Subsecretario de este

Ayuntamiento de Madrid
(Conclusión)

Reconocer un oré lito de 25.268'09
pesetas como resto del importe de las
medicinas suministradas a !a Benefi-
cencia y Casas de Socorro, durante el
mes de mamo de 1920, y que, por ago-
tarse el crédito consignado para tal
atención, no pudo ser satisfecho en su
oportunidad, y abonar la expresada
cantidad con cargo al concepto 641 del

Ministerio.
(Núm. 2.752)

Tesorería de Hacienda
ale la provincia ae MadridConsiderando qae en cnanto a los

impuestos de Derechos reales y dé
Timbre, el benaficio otorgable, según

la Base 4.*, apartado A de la Ley re-
ferida, es el de exención para todos
los aotos relacionados con la constitu-
ción de la entidad de que se trata, pre-
cepto que reproduce el art. 12, aparta-
do A del Reglamento de 20 de diciem-
bre del mismo año, refiriéndose ade-

más si desarrollo del negocio social
cuando sa trate de una entidad ya

(Núm. 3.090)
Centribución territorial, industrial y

demás impuestos.
—

lercer trimestre ADMINISTRACIÓN
ie 1921 vigente presupuesto.

Por la Tesorería de Hacienda de es-
ta provincia se ha dictado 1» provi-
dencia siguiente:

DÉLA Reoonooei a favor de D. Manuel
FABRICA NACIONAL

DE LA MOHEDA V TIMBEE
Minero la cantidad de 400 pesetas co-
mo importe del suministro de apara-
tos ortopédicos hecho a la Cisa de So-
corro del distrito del Hospicio, en no-
viembre y diciembre de 1919, y que
no pudo satisfacerse por haberse ago-
tado el crédito consignado para tal
atención yprooeder al abono de la ex-
presada cantidad con cargo al concep-
to 626 del presupuesto vigente.

De conformidad con lo dispuesto en
el art. 50 de la Instrucción de 26 do
abril de 1900, declaro incnrsos en el

ANUNCIO
El día 2 de enero de 1922, a l»s

once do la mañana, se celebrará en la
Fábriaa Nacional de I* Moneda y
Timbre concurso público para adqui-
rir 40 toneladas de leña de encina
con destino al servicio de la Sección
del Timbre do est» Fábrio».

primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a las Zonas de Alcalá y
Navalcarnero, yque resultan incluidos
en la relación que queda en esta ofi-

constituida;
Considerando que haciendo aplica-

ción de dichas disposiciones a la So-
oiedad «Mengemor», en relación con
la ampliación de su nuevo consistente

en la construcción de un nuevo salto
de agua de 7.000 caballos de potencia,
en el río Guadalquivir, ha de estimarse
que la emisión de 15.000 obligaciones
hipotecarias de 500 pesetas, o sea con
un total de 7.500.000 pesetas, llevada
a cabo por escritura de 24 de enero de

1919, otorgada ante D. José Criado y

Fernández Pacheco, ea uno de los ao-
tos para los que la referida Lay ante-

riza la concesión del beneficio de exen-.

ción de los impuestos de Derechos rea-

les y de Timbre,

Reconocer a favor do D. Joaquín
Miñana la cantidad de 339 pesetas a
que asciende el importe del sumini»
tro do aparatos ortopédicos hecho por
dicho señor a la Casa de Socorro del
distrito del Congreso, durante el pri-
mer trimestre del año 1920, yqua, por
agotarse el crédito oonsignado para
tal atención, no pudo satisfacerse en
sa oportunidad, y proceder al abono
de la expresada suma con cargo a la
cantidad figurada en el concepto 629
del presupuesto en ejercioio.

Lo que se anuncia para que las per-
sonas que deseen tomar parto en fel
concurso puedan examinar el pliego
de condiciones que estará de manifies*
to en el Negociado correspondiente
de la Fábrica.

ciña.

En cumplimiento del art. 51 de la
misma Instruoción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-

vios los requisitos correspondientss.

Para tomar parte en el concurso
será requisito indispensable presen-
tar, hasta el día hábil antes del mis-
mo, en el Registro de la misma, ado-
rnas del pliego de proposición, por
reparado, el resguardo que justifique
haber constituido en la Caja general
de Depósitos, para este objeto, la can-
tidad de 1.000 pesetas. La fian«a ga-

rantía del cumplimiento del contrato
será el 10 por 100 del importa del

Lo que se hace públioo, en confor-
midad de, lo prevenido en dicho ar-
tículo 51.

Madrid, 16 de diciembre de 1921.
XITesorero de Hacienda,

Rafael Aparici.

Aprobar la distribución de fondos
para, gastos del Ensanohe en el próxi-
mo mes de octubre.

S. M.el Rey (q. D. g.), conformán-

dose con lo informado por la Comi-

sión proteotora de la Producción Na-
cional, las Direcciones generales de

Timbre, Contencioso. Contribuciones
e Intervención general de la Adminis-

traecióndel Estado y lo propuesto

por esa Subsecretaría, se ha servido
resolver:

Contribución territorial, industrial y
demás impuestos.— Iereer trimestre
de 1921-22.

Concoder licencia para construir un
local destinado a garage en ua solar
sin número de la calle do laEscosura,
con vuelta a la de Rodríguez San

suministro

Por la de Hacienda de eüW

ta se ha provi-B
\u25a0 I^^Conceder Iioencia

eD.f', , ,. . W^^^^^fodelocleproposicrtnT^^^^^ .ro y pabellón en un solar del paseo
De conformidad con lo dispuesto eir «»u.c « r r «iLí

el »rt. 50 de la Instrucción de 26 de D. N.N..., avecindado en..., y que de la.De.ioias.

, f , , -u „,..« .ría de Madrid núm..* ieoh*..., o en el vuelta a las de Abtao yRetortillo.

Las proposiciones deborán ajustar-

se al modelo de proposioión qae a

continuación se inserta.
Pedro

uir

1* Que se conceda a la Compa-

ñía anónima de Electricidad «Menge-

mor», domiciliada en esta Corte, la

exención de los impuestos de Dere-

ehos reales yde Timbra para los actos



4 Viernes 30 da diaiembra de 1821
«*• *\u25a0 \u25a0m

las Comisiones respectivas las si-
guientes proposiciones.

Fueron sancionados lo» siguientes
acuerdo» del excelentísimo Ayunta-

ción de obras nuevas yhasta igual fe Juzgados municipales

Icha de 1929, por la que atecta el pe-
ríodo de conservación retribuida de
los expresados pavimentos, por im-
porte anual calculado en 200.000 po-

miento
BREA DE TAJO

Una interesando que, previos los
trámites reglamentarios y eon cargo

al capítulo de Imprevistos del presu-
puesto vigente, se adquieran imper-
meables para todos los guardias perte-
neciente» al servicio de carruajes.

Hallándose vacante desde 27 de jn.
nio del año 1920 el oargo de Secreta-
rio de este Juzgado municipal, y no
habiendo sido provisto en propiedad
hasta la fecha, he acordado se anu aci9
nuevamente para su provisión, con la
retribueión de los derechos que seña-
le el vigente arancel.

Uno, fecha 15 del pasado mes de ju-
lio,aprobatorio de les pliegos de con-
diciones facultativas y económino ad-
ministrativas, formados para sjustar
a ellos las obras con asfalto Mágica en
las tres calles en que se había acorda-
do instalar esta clase de pavimento,

!Otro, fecha 2 del actual, disponien-
do el abono por cuartas partes y con
cargo a los cuatro presupuestos mu-
nicipales sucesivos, déla cantidad de
275. 00 pesatas a que se calcula aseen-
derá¿al imperte total de la adquisición,
previo coEcnrso que se ananoiará al
efecto, da tres bombas automóviles;
dos escalas de 25 a 30 metros, monta-
das sobre bastidor automóvil; dos tan-
ques automóviles para el transporte
de cuatro metros cúbicos de agua cada
uno"y un bastidor automóvil de
24/30 HP, para montar un carro de-
matsrial de salvamento, todo ello con

setas.

Otra interesando que se obligue a

los propietarios de las barriadas dei

Pacífica pertenecientes a los distritos
delHospitaly Congreso, a hacer el
saneamiento de aquellas viviendas;
que por el servicio de Limpiezas se
procure, sobre todo en el barrio de l&s
Californias, limpiar con más freeuen-

y para que sirvan de base a la celebra-
ción de contrato con la casa Múgioa me-
diante escritura notarial, parala cons-
trucción y conservación de los pavi-
mentos de asfalto patentados por dicha
casa, ya acordados,y queen losucesivo
se acuerde en las Tías públicas del In-
terior y Extrarradio, sin perjuicio de
que en losucesivo cuanto haya de em-
plear este material en alguna otra nue-
va vía, el Ayuntamiento acuerde, en
cada caso concreto, respecto a dicha
clase de material, e incluso modificar
el citado pliego de condiciones si se
estimase necesario; debiendo solicitar-
se del Excmo, Sr. Gobernador civil
la oportuna excepción de subasta para
cada una de las obras que hayan de

Lo que se haoe saber por madio del
presente, para los que se cansideren
aptos para el desempeño del oargo, con
arreglo a lo dispuesto en la vidente
ley Orgánica del poder judicial, pre

_
sentón sus solicitudes justificadas y
reintegradas a este Juzgado, en térmi-
no de quince días, contados desde su
inserción en el Boletín Oficial.

oia para evitar el amontonamiento de
bisaras que hay en los solares yen la
misma calle, y,por ú'timo, que por los
Arquitectos municipales se indiqae
cuál es el sitio mejor para instalar allí
un Grupo escolar, en el que puedan
recibir enseianna los hijos de aquellos

Brea de Tajo, 10 de dioiembre de
1921.

*

\u25a0estino
hl servicio contra Incendios.

Otro, fecha 26 do agesto último,
oncediendo jubilación al obrero de
rfas públicas del Ensache, Romualdo
an Toreuato Expósito, asignándole
1 haber de 1'50 pesetas diarias, eon
argo al capítulo IV,art 7.* del presu-
uesto vigente, oon arreglo al Regla-
lento de Retiros obreros.

Otro, fecha 15 del pasado me» de ju-
io, adjudicando una parcela de terreno
le 160 metros cuadrados, «obrantes

de los créditos extraordinarios que j del camino del Zarzal, o la superficie

figuran en las relaciones unidas al 1ue en defitliti™ resulte, a la finca
mismo, para complementar eon los colindaIlte propiedad de los herederos
primeros las obras de urb&nizaoióa d" D- Gre gorio gentes, situada ea la

acordadas su años anteriores, y con ca»o de laSantísima Trinidad, previo
los segundos, para roaÜxar las nuevas abono a los fondo3 de la Primer*E°na

obras de urbanización de Vías públi- del Ensanene de la cantidad importe

cas, pago de primas de los empleados d<í lft referi,ía parcela, al precio de

y obreros que deben ingresar en el í 25'50 pesetas metro fijado por los Ar-

Instituto Nacional de Previsión y pa- iq^ectos municipales,

go de la diferencia de jornal de un \ °T' Z , °
8g

°St° ]VtÍmo '
oficial del taller de fundición del ra- »P™tatono del pr..upuc8to adicional

j -ci <Ai -,. formulado por la Direccióa de Víasmo de Fontanería Alcantarilla», per , , F ,
ii.i-j,, publicas, para la terminación de lashabérsele asignado 7 pesetas en vez , , ,e , , , ,

-\u25a0 Q i , ,' obras dei empedrado de basalto, coló-de 8 que le corresponden, que elevan . . ,
'

i .. . . ,
j

• ... cfeción de encintados y aceras de bal»la cuantía total de unos y otros orédi- ,,,,,, »
+^„«. i= „

0„i,-j.ja vao i^ní-7» dosín h'drauhco en la calle de Alcalá,
tos a la cantidad de 74¿.149'75 pese- , , , r. , ,„, . ,'. „ji,r ...» desde la Puerta del Sol a la calle detas, que deberán satisfacerse eon car- „ ... ,
go al remanente de 1.956.038'06 pese- f^Jí

™nd° """^ ,̂^
tas, resultado de la liquidación del

48-742 8° p6S9taS &lPres «Puesfc »
\u25a0,
,

t-, . año próximo.
presupuesto del Ensanche, correspon- „ .̂. am , . t ,

1fxc.hayayayayayayayayayayayayayayayayayayayayal^BayayayaaMjLJrid. 22 de octubre de I92l.—

El Juea municipal,
Jaime Diaz.

modestos vecino» y se proceda oon ia
urgonoia debida al estudio de les pía
nos para la construcción del edificio
necesario a este efecto.'

(Núm. 2.087)

ADMINISTRACIÓN
DEL

Otra interesado »e nombre Médioe
auxiliar de la consulta de Ginecología
de la Casa ele Socorro del distrito de
Chamberí a D. Antonio Sevilla yRuiz

CORREO CENTRAL
ANUNCIO

Matas •Por orden de la Dirección general
de Correos y Telégrafos se convoca
concurso para dotar a la Estafeta de
Correos de Chamartín de la Rosa, de
loonl adecuado con habitación para
el Jefe de la misma, por tiempo de
cinoo años, que podrá prorrogarse por
la tácita de uno en uno y sin que el
preoio máximo de- alquiler exceda de
ochocientas pesetas anuales.

Otra en la que teniendo eoí^l
que la calla de Máiquaa se halla in*
transitable y que es paso obligado par-
te de la misma para los numerosos en-

fermos que asisten a la consulta del
Hospital de San Juan de Dios, inte-
resan se acuerde que, utilizando mate-
rial del que hoy se lavanta en otras

vías y lo» elementos del ramo, se do-
te de pavimento y aceras a 1* expre-
sada calle de Máiqnez, por le meno»,
desde la de O'Dennell hasta la puer-
ta do entrada del citr.dr> hospital.

enta

Las proposiciones se presentarán
durante los veinte días siguientes al
de la publicación de este anuncio en
el Bolbtik Oficial de la provincia, a
las horas de oficina, en la referida Ad-
ministración de Correos, y el último
día, hasta las cinco do la tarde, pu-
dicndo antea enterarse allí quien lo
desee de las bases del concurso.

Tomar de consideración y pasar con
urgencia a laComisión respectiva otra

interesando sea revisado el aeuerdo de

26 da agosto último relativo a que en
un plazo do diez años no se concedan
licencias de apertura deestablecimien- ElAdministrador del CorreoCentraT,

Ballestero^nnB
3.046M

tos de comestibles, o informe el pleno
de los Letrados consistoriales, por es-
timar que el aeuerdo tomado es legal-
mente nulo y que de llevarse a la
práctica se interpondrán múltiples re-
cursos que perderá el Ayuntamiento.

(R.— 679)

diente al ejercicio de 1920-21; que-
dando aprobadas las nuevas obras de

f Eléctrica to Castilla (S. 1)El Secretario, Francisco Ruano
(Núm. 2.467)

urbanización en la forma que sa con-
signa en el acta de la sesión celebra-
da por el Ayuntamiento en aquella fe-
cha, así como el particular relaciona-
do con la recompensa otorgada a los
funcionarios que han intervenido en 1»
formación de este presupuesto y en el
del ejercicio anterior.

Otro, fecha 5 de agosto último,
aprobatorio en la forma que se con-

Apartir del día dos de enero próxi-
mo, esta Sociedad pagará los intere-
ses a las Obligaciones hipotecarias
que tiene en circulación, a razón de
quince pesetas per Obligación y eon

deducción de impuestos.

junta Municipal ARANJUEZ
Sesión del día 19 D. Doroteo Alonso Peral, Alcalde

Presídante del limo. Ayuntamien-
Se aprobó el acta de la sesión ante-

riorcelebrada el día 31 de agosto úl-
to de este Real Sitio
Hago saber: Que este Munioipio de

mi presidencia, en sesión celebrada en
el día de ayer, acordó por unanimidad
declarar l«s vacantes que en esta Cor-
poración han de ser sometidas & la pró-
xima renovación bienal, conforme al
artículo 45 de la ley Municipal vigen-
te, del modo y forma que a continua-
ción se detalla:

timo.

La Junta aoordó quedar enterada
de una providencia del Exorno, señor

Este pago se hará contra cupón nu-
mero euatro, en Madrid, oficinas de la
Sooiedad, Avenida del Conde de Pe-
ñalver, veinticinco, y Banco Urquijo,
Aléala, cincuenta y cinco; en Bilbao,

Banco Urquijo Vascongado; en Bar-
celona, Baneo Urquijo Catalán, y«n

Gijón, Baneo Minero Industrial de

Asturias.

Gobernador civil desestimando re-
Giirso do alzada interpuesto por vario»
capataces y jardineros municipales,
contra acuerdo de la junta municipal
de 17 de marzo último, aprobatorio

signa en el aota de la sesión celebrada
por el Ayuntamiento en aquella fecha, \
de los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económico administrativas,
formados para subastar la ejecución
de pavimento de asfalto en las vías
del Interior, Ensanche y Extrarradio

Distritos y Concejales que han de
del presupuesto para el ejercicio de
1921 32, en el que resulta transforma-
da la condición de los cargo» que dos-
empeñaban los recurrentes, hacién-
doles pasar de la de empleados que
antes tenían a la de jornaleros, con
que figuran en el expresado presu-

elegir
Por el de el Norte, tres.
Por el do Mediodía, tres.
Por el de Oriente, dos.
Per el de Occidente, dos.
Total, diez.

Madrid, veintidós de dioiembre ae

mil novecientos veintiuno.
—

Valentín
Ruiz Senún^ConEejero^y^Directoi
GerentejHI

de esta capital, desde el otorgamiento í
de la eseritura de adjudicación hasta j
ólde marzo de 1925, por lo que se \
refiere al primer período de construc- J

Aranju^a, 17 de diciembre de 1921.
Ei Alcalde.

Doroteo Alonso.
(A.-918)

puesto. (Núm. 3.074) imprenta FBOVMCiAL. -Fuenearral, 8*


